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APRUEBA BASES DEL CONCURSO
Í{ACTONAL DE 'ATRACCIóN DE CAPITAL
HUMANO AVANZADO DEL EXTRANJERO"
- MODALIDAD ESTADÍAS CORTAS (MEC)
- CONVOCATORTA ÚNICA 2014. DEL
PROGRAMA ATRACCIóN E INSERCIóN DE
CAPITAL HUMANO AVANZADO DE
coNrcYf.

RES. EXENTA Nd_ 07

saNttAGo,

VISTOSI

13 ENE 20|r

Lo dispuesto en el D.S. No491/71 y D.L. No668/74, ambos del ¡4inisterio de Educación;
en la Ley No20.713, de presupuestos del sector público para e¡ año 2014; en el D.S.
No113/11 y Decreto Exento No1615/13, ambos de¡ l4inisterio de Educación; y en la
Resolución No1,600/08, de la contraloría ceñeral de la República; y

CONSIDERANDOI

a.- La necesidad y conveniencia de "flnanc¡ar estadías de cofta durac¡ón de científ¡cos/as
de excelenc¡a del extranjero en Chile, en univers¡dades acred¡tadas req¡onales, que
contemplen el foftalec¡m¡ento en espec¡al del postgrado y la ¡nvest¡gac¡ón en
colaboración d ¡recta con investigadores/as y estud¡a ntes ch¡ |enos/as" i

b,- El "Certif¡cado de Rev¡s¡ón de Bases", de 19 de d¡c¡embre de 2013, del Departamento
de Admin¡stración y F¡nanzas de CONICYT, que contiene el v¡sto bueno sobre
d¡spon¡bilidad presupuestar¡a, sobre d¡spos¡c¡ones relativas a "garantias" y "deudas
vencidas y rendición de cuentas" (Anexo 1);

c.- Ef Memorándum No14917/2013, de 2 de d¡c¡embre de 2013, del Departamento de
Tecnologías y Procesos de CONICTT, y que contiene el visto bueno las bases (Anexo 2);

d.- El ¡4emorándum ¡nterno No395/2013, de 26 de diciembre de 2013, del Programa
Atracción e Inserción de Capital Humano Avanzado de CONICYT, mediante el cual se
sol¡cita aprobar las bases que se adjuntan (Anexo 3);

e.- Los antecedentes adjuntos y las facultades que detenta este Pres¡denta(s), en virtud
de lo dispuesto en los D.S, No491/71, D,L. No66a/74 y en el D.S. No113/11 y Decreto
Exento No1615/13, todos del ¡4inister¡o de Educación;

RESUELVO:

1o.- APRUEBASE las Bases del concurso Nacional de "Atracción de cap¡tal Humano
Avanzado del Extranjero" - t4odal¡dad Estadías cortas (NIEC) - Convocatoria Única 2014,



del Programa Atracción e Inserc¡ón de Capital Humano Avanzado de CONICYT, y cuyo
texto es el siguiente:

INICIO TRANSCRIPCION

BASES CONCURSO'ATRACCIóN DE CAP¡TAL HUMANO AVANZADO DEL
EXTRANJERo" - Modal¡dad Fstadías cortas (MEc) -

Convocatoria Un¡ca 2014

La Comisión Nac¡onal de Invest¡gac¡ón Científica y Tecnológica (CONICYT), a través
Programa de Atracc¡ón e Inserc¡ón de cap¡tal Humano Avanzado, llama a

convocator¡a del Concurso Nacional de Atracción de Capital Humano Avanzado
Extranjero, N'lodal¡dad Estadias Cortas 2014 (¡4EC).

1. ASPECTOS GENERALES

1,1, El Programa de Atracción e Inserción de Cap¡tal Huñiano Avanzado de CONICYT,
PAI, t¡ene como m¡s¡ón principal: Aumentar la capac¡dad académica, científica y
tecnológ¡ca de ¡nstituciones nac¡onales, apoyando la atracción de invest¡gadores
internac¡onales de excelencia y promoviendo ¡a inserclón laboral de nuevos
invest¡gadores altamente calif¡cados, tanto en la academ¡a como en el sector
product¡vo nacional.

1.2, El Programa opera a través de tres ¡íneas de acc¡ón: Línea de Atracc¡ón de Capital
Humano Avanzado del Extranjero; Línea de Inserción de capital Humano Avanzado
en la Academia y Línea de Inserción de cap¡tal Humano Avanzado en el Sedor
Product¡vo.

1.3. El presente concurso se enmarca dentro de la Línea de Atracc¡ón y eská dest¡nado a
financ¡ar estadías de corta duración de científ¡cos/as de excelencia del extranjero
en Chile, en un¡v€rs¡dad€s acreditadas regionalesr, que contemplen el
fortalecim¡ento en espec¡al del postgrado y la investigac¡ón en colaboración direda
con ¡nvest¡gadores/as y estudiantes ch¡lenos/as.

1.4. La Línea de Atracción de Capital Humano Avanzado del Extranjero a Chile, en su
Modalidad Estadías Cortas (¡4EC), financia por cada propuesta, la estadia de un/a
c¡entífico/a de excelenc¡a del extranjero para que desarrolle docenc¡a e
invest¡gac¡ón que genere impacto

1.5. La estadía de el/la científico/a del extranjero tendrá una duración mínima de dos
(2) meses y una máxlma de d¡ez (r.o) meses. Los recursos solicitados y la
duración de la estadía deberán guardar estrecha relación con los objet¡vos,
ad¡vidades y el plan de trabajo propuestos. Consecuente con lo anter¡or, CONICYT
se reserva el derecho a fijar condiciones de reformulación a las propuestas
presentadas? reducir las as¡gnaciones p.esupuestar¡as solicitadas y la durac¡ón del
Drovecto.

,..6. Las estadías deberán com€nzar entre enero y dic¡embre de 2015.
Excepc¡onalmente, es posible solic¡tar una extensión en el plazo para comenzar la
estadía al programa, s¡ en caso de fueza mayor ellla científico/a de excelencia del
extranjero no pueda iniciar su estadía en la fecha est¡pulada en la propuesta,

2. OBJEÍTVOS

2.1. Atraer c¡entificos/as de excelencia del extranjero hac¡a un¡versidades acred¡tadas
cuyas casas centrales (redorías) se encuentren ubicadas en regiones distintas a la
Metropol¡tana, con el objeto de crear y/o fortalecer de manera s¡gnif¡cat¡va la
capacidad académica y científica de tales Inst¡tuciones.

2.2. Promover y fortalecer la formac¡ón de capital humano avanzado, en especial, a

nivel de postgrado.

lSe cons¡derará universidades regionales a aquellas universidades cuya casa central (rectoría)
esté fuera de l¿ Regióñ l{etropolitana.
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2.3. Promover el ¡ntercambio y d¡fusión del conocim¡ento entre ¡nvest¡gadores/as del
extranjero y estudiantes e investigadores/as chilenos/as.

2.4. Promover la formación de redes internacionales de ¡nvestigación.

3. REQUISITOS DE POSTULACION

3.I. INSTITUCIONES ELEGIBLES
3.1.1. Son entidades eleg¡bles para presentar propuestas de estadía para efectos

del presente certamen (en adelante rnst¡tuc¡ón Albergante) las
un¡versidades regionales acreditadas por 3 años y más',

3,1.2. La ¡nst¡tución Albergante podrá postular en coniunto con otras
inst¡tuc¡ones de invest¡gación y/o transferencia tecnológ¡ca, tales corño
universidades, centros o ¡nstitutos de investigac¡ón tanto públicos como
privados, empresas (con exper¡enc¡a en actividades refer¡das al proyecto,
I+D y/o transferencia tecnológ¡ca); asoc¡aciones gremiales u otro tipo de
ent¡dad v¡nculada al sector product¡vo que tengan relac¡ón con la Propuesta
de Atracción MEC y/o cuenten con exper¡enc¡a en Invest¡gac¡ón y Desarrollo
(I+D) y/o transferencia tecnológica, de cualquier lugar del pais (en adelante
Instítución/es Asoc¡ada/s). Esta situac¡ón deberá man¡festarse en el
formulario de Dostulac¡ón, especificando claramente cuál de las ¡nst¡tuc¡ones
m¡embro actuará como Inst¡tuc¡ón Albergante y cuál será la part¡cipación
de la o las Inst¡tuc¡ón/es Asoc¡ada/s, detallando los aportes de cada una y
siemDre cumDliendo con lo establecido en las presentes bases,

3.2. caRAcrERÍsrrcAs DE Los crENTÍr¡cos/¡s orl ¡xTRANJERo
3.2.1. La Inst¡tución Albergante podrá atraer a un/a científ¡co/a de excelenc¡a

del extranjero que acred¡te fehacientemente experiencia en invest¡gac¡ón y
docencia. Para estos efectos se entenderá por c¡entífico/a de excelenc¡a:
aquella persona que haya obtenido el grado académico de Doctor en un
plazo mayor de cinco (5) años anterior a la fecha de c¡erre del concurso.
Ad¡cionalmente deberá acreditar una exper¡encia académica fuera de Ch¡le
de al menos c¡nco (5) años al momento de la postulación, en la cual haya
desarrollado docenc¡a en postgrado y/o investigac¡ón, Serán aceptados/as
c¡entíficos/as rec¡entemente jubilados/as, s¡empre y cuando cumplan con los
requis¡tos descr¡tos en el presente numeral. El/la científico/a del extranjero
deberá proven¡r de una instituc¡ón/programa de excelencia y que
preferentemente se encuentre b¡en posicionada en los rank¡ngs
¡nternac¡onales ARWU (Shanga¡) Times
(www.t¡mesh¡ohe¡educat¡on,co.uk; www.arwu.oro). En el caso de
científ¡cos/as recienternente jubilados/as, se considerará la última institución
a la que estuvieron v¡nculados.

3.2.2. Los/as científicos/as del extranjero no podrán haber residido de manera
permanente en territor¡o chileno, al menos, durante los dos (2) últ¡mos
años anteriores a la fecha de cierre del presente concurso.

3.2.3. Los/as c¡entíficos/as del extranjero deberán dominar el ¡dioma español y/o
¡nglés a n¡vel avanzado,

g.e. ctn¡crenÍsrrcas DE LA pRopuEsra DE ATRAccróN MEc
3,3.1. Toda Propuesta deberá ser presentada por una Inst¡tuc¡ón Albergante.

Para esto la Inst¡tuc¡ón Albergante deberá designar una contraparte
Inst¡tuc¡onal, académ¡co con jornada completa en la universidad, qu¡én
será encargado/a ante CONICYT de la ejecución y cumplimiento de la
Propuesta MEC.

3,3.2. La Institución Albergante podrá presentar más de una Propuesta para
esta convocatoria, s¡empre y cuando cada propuesta sea d¡ferente y no
buseue atraer a un/a m¡smo/a cient¡f¡co/a de excelencia del extranjero' En

caso contrar¡o serán declarcdas ¡nadm¡síbles todas aquellas postulacíones
en que aparezca el/la c¡entíf¡co/a de excelenc¡a del extraniero'

: Se cons¡derará universidades regionales a aquellas universidades cuya casa central (redoría)
esté fuera de la Región Metropolitana.



3.3.3. As¡m¡sño la Instltución Albergante no podrá presentar más de 1
(una) propuesta con la m¡sma Contraparte Instltuclonal,

3.3.4, Un m¡smo científico/a de excelencia del extranjero no podrá ser postulado
en rnás de una (1) Propuesta, De ser así, quedarán ¡nadmisibles todas las
postulaciones en que aparezca e¡lla científico/a de excelenc¡a del extranjero.

3.3.5. La propuesta deberán consist¡r en la estadía de un/a (1) c¡entífico/a de
excelencia del extranjero y concretarse a través de la Propuesta MEC. Esta
consta de Antecedentes Generales, Plan de Actividades, Plan de
F¡nanciam¡ento, Antecedentes Curr¡culares dellla C¡entíf¡co/a de Excelenc¡a
del Extranjero y del académico designado como Contraparte Inst¡tucional,
entre otros, La Propuesta MEC deberá ser acorde a lo especif¡cado en los
puntos 4.2 y 4.3 de las presentes bases.

3.3,6, La estadía de el/la científ¡co/a de excelencia del extranjero tendrá una
durac¡ón mínima de dos (2) meses y una máxima de diez (10) meses,
los cuales no necesar¡amente deberán ser consecutivos. La estadía se podrá
d¡v¡d¡r en módulos de durac¡ón mín¡ma de un (1) mes cada uno y
estos deberán real¡zarse en un plazo que no podrá €xceder los
d¡ec¡ocho (18) mes€s contados a partir del lnlcio de la estadía.

3.3.7. Los t¡empos efectivamente trabajados en la Instituc¡ón Albergante
deberán acreditarse a través de los documentos señalados como rnedios de
ver¡ficación en la Propuesta MEC. Esta acreditación deberá anexarse alllos
¡nforme/s de Avance e Informe Final según corresponda. De no real¡zarse la
verificación, CONICYT se reserva el derecho de poner f¡n al convenio y
solicitar la rest¡tución total o parc¡al de los recursos entregados,

3.3.8. En el caso de postulaciones real¡zadas con Instituciones Asociadas, será
en la Institución Albergante (en su sede fuera de la reg¡ón
metropol¡tana) donde se desarrollará más del 50o/o de la ded¡cac¡ón
horar¡a del/la científico/a de excelencia del extranjero en la estadía l.4EC.

4. DERECHOS Y OBLIGACIONES

4.1.Ítems f¡nanc¡abl€s con Gargo a recursos entregados por CONICYT
4.1.1. Honorar¡os c¡entífico/a del extranjeroi se financiará como máximo

$2.8O0,0O0.- (dos m¡llones ochoc¡entos m¡l pesos) mensuales brutos
por jornada de 44 horas semanales comprobables -o proporc¡onal por
tiempo de trabajo presencial- por el t¡empo de duración de la estadía del/de
la c¡entífico/a de excelenc¡a del extranjero en Chile, Estos montos estarán
sujetos al pago de impuestos, Será responsab¡lidad de la lnstitución
Albergante efectuar las retenciones y pagos de ¡mpuestos que
corresDondan, asi como la em¡s¡ón de los documentos resDectivos. Estos
costos Dodrán ser rendidos a través de boletas de honorar¡os o liouidación
de remunerac¡ones, En este sent¡do, se entiende que será responsabil¡dad
de la lnst¡tuc¡ón Albergante la relación contractual que se susc¡te entre
ésta y ellla c¡entífico/a de excelencia atraído.

4.1,2. Honorar¡os Contraparte Instituc¡onal: se financiará como ñáximo
i1O0.OO0 (c¡en m¡l pesos) mensuales brutos por- el t¡empo de durac¡ón
de la estadía del c¡entíf¡co/a del extranjero atraído/a.

4.1.3. Pasajesr se financiará un (1) pasaje de ida y uno de vuelta, en clase
económica, hasta un máx¡mo total de $1.50O.0OO.- (un millón
quin¡entos m¡l pesos).

4.1.4. V¡át¡cos y Traslados: se asignará un máximo de $50O,O0O.-
(qu¡n¡entos m¡l pesos) por concepto de traslados dentro de Chile y
viáticos relacionados a los seminarios que ellla científ¡co/a de excelencia del
extranjero deba real¡zar durante su estadía. Este monto tendrá que estar
debidamente incluido y espec¡f¡cado en la Propuesta MEC.

Notai El seguro de viajes, seguro de salud y gastos s¡m¡lares, en caso que se requie¡'an,
correrán por cuenta de la Instltuc¡ón Alb€rgante no pudiendo ser ¡mputables a las
part¡das presupuestar¡as entregadas por CONICYT para el desarrollo de la propuesta, lo
cual podrá ser considerado como parte de los aportes pecuniarios de la Institución
Albergante.



4.2, Obl¡ga.¡ones de la Inst¡tución Alb€rgantei

4.2,1. F¡nanc¡ar, al menos, €l 5olo del monto solicítado a CONICYT, en
recursos pecun¡arios frescos, con el fin de complementar ¡os recursos
aportados por CONICYT para la ejecución de la Propuesta MEC,

4.2.2, Cumplir con todas y cada una de las activ¡dades descr¡tas en la Propuesta
¡4Ec asegurando, a su vez, el desarrollo de las actividades en la/s
lnstitución/es Asoc¡ada/s si ex¡st¡ese/n,

4,2.3. Proveer las faci¡idades necesarias para el cump¡im¡ento de todos y cada
uno de los compromisos incluidos en la Propuesta IYEC, sean estos de
espacio fís¡co adecuado, infraestrudura, equ¡pamiento, personal técn¡co o
de cualou¡er otro t¡Do.

4.2.4. Mantener un timbre con la leyenda:
"Declarado,

Atracción de Capital Humano Avanzado
Un¡vers¡dad XXX
Propuesta XXX,

Responsable Revisión XXX
Fecha rev¡sión XXX"

con el cual se ¡nhabil¡tará cada uno de los documentos presentes en una
rend¡ción de cuentas. El costo de este instrumento correrá por cuenta de la
¡nst¡tuc¡ón Albergante.
La rendición de gastos dupl¡cados es causal suficiente de térm¡no unilateral
y anticipado del proyecto, pudiéndose exigir la devoluc¡ón total o parc¡al de
los recursos transfer¡dos. Entenderemos como Gasto Duplicado al
documento de gasto que es presentado más de una vez en el m¡smo
proyecto, o en d¡stintos proyectos f¡nanciados por CONICYT u otros
organ¡smos públicos, o por cualqu¡er fondo distinto de la Administración
Pública.

4.2.5. Los documentos de gasto sujetos a rendic¡ón, deben ser emit¡dos a
nombre de la institución beneficiaria o responsable del proyecto, sea
persona natural o jurídica, y en ningún caso a nombre de CONICYT.

4.2.6. Presentar los siguientes informes:
- Informe/s de Avance Té€nlco: a la Institución Albergante le

corresponderá entregar un (1) Informe de Avance en formato
CONICYT, Dor módulo de estadía de ellla científico/a de excelencia del
extfanjero. Este deberá ser entregado a CONICYT en una fecha que no
supere los veinte (20) días corr¡dos a la finalización del módulo
relacionado. El Informe de Avance cor.espondiente al últ¡mo módulo de
la estadía, podrá estar contenido dentro del Informe Final, En caso de
que la estadía contase sólo con un módulo, deberá hacerse llegar a
CONICYT un ún¡co Informe de Avance en una fecha no poster¡or a 10
días corr¡dos contados a partir de la mitad de la duración de la estadía
de el/la científ¡co/a de excelenc¡a del extranjero,

- lnforme F¡nal Tócnico y F¡nanc¡e¡o: la Inst¡tuc¡ón Albergante
deberá hacer entrega de un Informe F¡nal en formato CONICYT, en una
fecha que no supere los tre¡nta (30) d¡as corridos contados desde
finalizada la estadía. Los ¡nformes deberán inclu¡r el detalle de las
actividades realizadas por ellla científico/a de excelencia del extranjero
durante la totalidad de la estadia, una evaluación del impacto, los
medios de ver¡ficación compromet¡dos en la Propuesta MEC y la
rend¡c¡ón f¡nancieÉ del monto total transferido por CONICÍT mediante
documentos or¡glnales.

4.2.7. La Inst¡tuc¡ón Albergante no podrá sust¡tuir al científ¡co/a de excelencia
postulado/a. S¡ ellla c¡entífico/a de excelencia no real¡za la estadía en Chile,
CONICYT podrá d¡spone¡- el térm¡no antic¡pado del convenio, y sollc¡tar el
reembolso total o parc¡al de los fondos,

4.3.obllgaciones Relacionadas con la Propuesta MEc:
4.3.1. L¿ Propuesta MEC deberá detallar todas y cada una de las actividades a

real¡zarse, los part¡cipantes, y, una estimación de costos por cada módulo,



5.

act¡v¡dades e institución participante (Albergante y Asociada/s s¡

corresponde), como los aportes pecuniarios de éstas, así como de otras
fuentes de financ¡am¡ento si existiesen.

4.3.2. Las ad¡vidades de la Propuesta ¡4EC deberán cumplir con los objetivos de
este concurso, descr¡tos en el punto 2 de las presentes bases.

4.3,3. Dentro de las activ¡dades conteíipladas en la Propuesta l4EC, se deberán
incluir, al menos, dos (2) adiv¡dades de difusión en reg¡ones d¡stintas de la
¡4etropol¡tana, en las cuales se deberá considerar obligator¡amente:
- Un sem¡nario c¡entíf¡co abierto a desarrollar en la Institución

Albergante, dirig¡do a sus pares científicos y estudiantes tanto de esa
univers¡dad como de otras ¡nstituciones académicas de la reg¡ón; y

- Un evento de difus¡ón a med¡os no académ¡cos que Incluya temas
relevantes en el érea escogida.

Se debe¡-á presentar un registro de ambas activ¡dades de difusión, el cual
deberá ser presentado como anexo al Informe Final, Este deberá ser acorde
a lo señalado como medios de verificac¡ón en la Propuesta MEC y podrá
contener diversos formatos (fotografías, audio, video, orig¡nales de dípticos
y trípticos, entre otros).

4,3,4. Solic¡tar la aprobac¡ón del Programa Atracción e Inserc¡ón, PAI de
CONICYT, para realizar cambios a la Propuesta, Todo cambio debe ser
previamente aprobado; en caso contrar¡o, CONICYT estará facultada para
solicitar la devoluc¡ón de los montos ent¡-egados,

4.3,5, En el caso de fueea mayor, la Inst¡tqc¡ón albergante podrá solic¡tar a
coNIcYT prórroga o mod¡f¡cación de los plazos de la estadía, para lo cual
CONICYT emitirá Resoluc¡ón Exenta que modificará el conven¡o.

4.3.6, El/la científico/a de excelencia del extranjero deberá, durante su estadía,
realizar o apoyar al menos un (1) curso electivo, taller y/o cátedra en la
¡nst¡tución Albergant€. Adicionalmente, podrá realizar uno o más curso/s
efect¡vo/s, taller/es y/o cátedra/s en la/s lnst¡tución/es Asociada/s, cuando
corresDonda. Esto deberá ser demostrado a través de los documentos
señalados como med¡os de verif¡cación en la Propuesta ¡4EC y presentados
como anexo al Informe F¡nal.

4.3.7. La Instltuclón Albergant€ deberá especificar en su postulación,
cualqu¡er otro tipo de financiamiento público y/o privado que para estos
fines complementen los recursos otorgados por CONICYT a través del
ñra.añta .^ñ.rrr.^

En caso de no cumplimiento de las obligac¡ones contraídas por la Inst¡tuc¡ón
Albergante en el convenio y/o en la Propuesta MEc, CONICYT estará facultada
para poner térm¡no anticipado del convenio y a ex¡g¡r la devoluc¡ón de todos o
parte de los recursos entregados por CONICYT,

POSTULAC¡ONES

5.1. Proceso de Postulac¡ón¡
5.1.1. Las bases, instrucciones y formularios de postulac¡ón estarán disponibles

en el s¡tio Web de CONICYT: www.conicwt.cl, y en Of¡c¡na de Partes
CONICYT calle Moneda 1375, Sant¡ago, a contar de la fecha señalada en la
convocatona.

5.1,2. Todas las postulac¡ones deberán ser presentadas en español, De ser
imprescind¡ble, CONICYT queda facultada para solicitar a la Inst¡tuc¡ón
Albergante la traducción al inglés de los documentos que considere
necesar¡os, los que deberán rem¡tirse dentro de ¡os quince (15) dias háb¡les
siguientes a la recepción de la sol¡citud.

5.1.3. La postulac¡ón de las propuestas podrá efectuarse vía la plataforma en
línea en el sitio web de CONICYT. Para ello, la Inst¡tuc¡ón Albergante
deberá completar y adjuntar los archivos que se requ¡eran.

5.1.4. Las rnst¡tuciones Albergant€s serán responsables de la verac¡dad,
¡ntegr¡dad y leg¡bil¡dad de la información consignada en el formulario y
adjuntada en la carpeta de postulac¡ón.



5.1.5. La omisión o declarac¡ón falsa de cualquier dato solicitado y la no
presentación de los documentos de respaldo, se considerará causal para que
la Dostulac¡ón sea declarada fuera de bases.

S.2.Documentos de Postulación. Los antecedentes que a continuación se detallan
se considerarán esenc¡ales para dejar constancia indubitada de los requ¡s¡tos
ex¡g¡dos y ev¡tar pedu¡c¡o a los interesados:
5.2.1. Formulario de postulac¡ón según formato CONICYT (Propuesta MEC).
5,2.2. Carta de compromiso en formato CONICYT por parte del Representante

Legal debidamente acred¡tado de la Inst¡tuc¡ón Albe¡gante. Esta carta
deberá formalizar los comDrom¡sos e intenciones de la ¡nst¡tución
Albergante de part¡c¡par en el concurso y la just¡ficación de las Ézones por
las cuales la institución desea hacer la estadía en el área prioritar¡a
escogida,

5,2.3. CaÉa de comprom¡so en formato CONICYT por parte del/la c¡entíf¡co/a de
excelenc¡a del extranjero propuesto/a en la cual formalice su compromiso de
realizar la Propuesta MEC. Esta carta podrá ser presentada en ¡nglés o
esDañol,

5.2.4. Currículum V¡tae in extenso del/de la c¡entíf¡co/a de excelencia del
extranjero. Estos podrán venir en inglés o español.

5.2.5. Currículum Vitae ¡n extenso dellde la académico/a Contraparte
Inst¡tucional.

5.2.6. Declarac¡ón simple en formato CONICYT firmada por el/la científico/a de
excelenc¡a del extranjero que avale que éste no haya res¡dido de manera
Dermanente en territorio nac¡onal durante al menos los dos últimos años
anter¡ores a la fecha de la postulación al concurso.

5.2.7. CarIa de Compromiso de Ia Instituc¡ón de Procedenc¡a del clentífico/a
de excelenc¡a del extranjero, que acred¡te el interés de ésta en estrechar
vínculos con Ia Inst¡tución Alb€rgante y/o Asociada/s. En et caso de
c¡entíficos/as recién ret¡rados, no será necesario presentar este documento.

5.2.8. Carta de Comprom¡so en formato CONICYT del/de los Representante/s
Legal/es debidamente acreditado/s de la/s Instituc¡ón/es Asoc¡ada/s, en
er caso aue corresoonoa.

6. RESTRICC¡ONES E INCO',IPATIBILIDADES

6.1. No podrán participar en el presente concurso, las personas jurídicas que tengan
comprom¡sos pend¡entes o deudas actualmente exigibles con CONICYT,

6.2, No podrán postular a este certamen las lnstituc¡ones Albergantes cuyas
propuestas incluyan a c¡ent¡ficos que tengan deudas, rend¡ciones de cuentas o
¡nformes académicos o técn¡cos oend¡entes con CONICYT.

6.3. No se financiará la estadía de ellla científico/a de excelenc¡a del extranjero que
en su Propuesta MEC gresente las m¡smas adiv¡dades V/o ítems a ser desarrollados
con cargo a fondos obten¡dos de otros concursos CONICYT o de otras fuentes del
Estado de Ch¡le.

6.4. Está proh¡bida la util¡zación de los fondos transfer¡dos por CONICYT, en cualquier
instrumento f¡nanciero, tanto de renta fija o var¡able, de corto o largo plazo (fondos
mutuos, acciones, depós¡tos a plazo, bonos, etc,,) La ut¡l¡zac¡ón de los fondos
transfer¡dos por CONICYT en ¡nstrumentos f¡nancie¡-os es causal suficiente de término
un¡lateral y ant¡c¡pado del p¡'oyectc.

7. EVALUACTóN

L¡s postulac¡ones que cump¡an con los requ¡sitos de admis¡b¡lidad de las presentes
bases, serán evaluadas por evaluadores/as expertos/as chilenos/as y/o extranjeros/as
en las disciplinas participantes, designados por CONICYT, a sugerencia del Comité
Evaluador de la Línea. Estos/as evaluadores/as asignaran puntajes entre 0 y 5 según los
cr¡terios y subcriterios descr¡tos a cont¡nuación. Estos puntajes serán ponderados al
70ol0. A continuación el Comité Evaluador de la Línea asignará puntajes entre 0 y 5 por



propuesta, los cuales se ponderarán al 30% del puntaje f¡nal. La evaluac¡ón de las
postulaciones se real¡zará en base a los sigu¡eñtes criter¡os y ponderaciones:

.1. ProDuestai 5Oo/o
. Coherencia entre los objetivos específicos, las actividades, los

resultados esoerados, los Dlazos oroDuestos v ¡-ecursos asociados.
20o/o

Asociatividad de la Propuesta: justificación de
grado de part¡cipación de las inst¡tuc¡ones asociadas y
alcanzado mediante esta asociación.

la asoc¡atividad,
potenciamiento loo/o

Relevancia e impacto que la éstadía tenga en la Inst¡tuclón
Albergante y/o Inst¡tuc¡ones Asociadas, esta última de corresponder,
tanto en invest¡gación como en fortalec¡m¡ento de sus programas de
Wegrado y/o de postgrado: Fortalecimiento/Creac¡ón Postgrado,
Direcc¡ón de Tesis, Cursos, Sem¡narios, entre otros.

40o/o

Creación v/o fortalecimiento de redes tanto nac¡onales como
internac¡onales, expresado esto en una agenda futura de trabajo
conjunto entre la Institución Albergante y/o las Instituc¡ones
Asociadas, esta últ¡ma de corresponder, con el/la c¡entifico/a de
excelenc¡a del extranjero y la Instituc¡ón de Procedenc¡a de éste
cuanoo corresDonoa.

75o/o

. Pert¡nencia de la Contraparte Institucional y demás científ¡cos e
¡nvestiqadores asoc¡ados/as a la estadía ¡4EC.

L5o/o

7.2, Capacidad y product¡v¡dad del c¡entíf¡co/a de excelenc¡a del extranleroi
(sOolo)

. Formación académica del científico/a de excelenc¡a del extranjero: títulos
v qrados académicos, formación Dost-doctoral, cursos, entre otros, 25o/o

Calidad de la Institución/Programa de procedencia, en términos de
posición en los rank¡ngs ¡nternacionales ARWU (Shangai) y/o T¡mes u
otros equivalentes, En el caso de c¡entíf¡cos/as recientemente
jubilados/as, se considerará la última institución a la que estuv¡eron
vinculados,

10o/o

Trayector¡a académ¡ca y profes¡onal, tanto en invest¡gac¡ón como en
docenc¡a (cursos d¡ctados y tesis dirig¡das), pasantías internacionales, etc.
Part¡c¡oación en actividades v encuentros internacionales relativos al área
de espec¡at¡zac¡ón como congresos, sem¡narios? talleres, etc. En caso de
proyectos con fuerte componente de invest¡gac¡ón apl¡cada: exper¡encia
en proyedos de transferencia tecnológica, patentes solic¡tadas y
adiudicadas.

25o/o

Publ¡caciones relevantes en rev¡stas internac¡onales de prestig¡o en el
área en que se realice el proyecto. En caso de proyectos con fuerte
componente de invest¡gación apl¡cada: Número de patentes solic¡tadas y
número de oatentes adiudicadas.

4Oo/o

S¡ un proyecto obt¡ene una cal¡ficac¡ón
criter¡os de evaluac¡ón expresados €n
adjudicable.

¡nfer¡or a 3 en cualqu¡era de los dos
el punto 7, será declarado como no

A. FALLO Y ADJUDICACTON DEL CONCURSO

8.l.Sobre la base de las postulac¡ones evaluadas, CONICYT a propuesta del Comité
Evaluador de la Línea de Atracción de cap¡tal Humano Avanzado, emit¡rá una
resolución de fallo y adjud¡cac¡ón del concurso. Sin perju¡c¡o de lo anter¡or, el
Comité Evaluador, podrá generar un conjunto de recomendaciones y cond¡c¡ones
de adjudicación, que tendrá por objeto el perfeccionamiento de la propuesta en
pro de un mejor cumplim¡eñto de sus objetivos. Estas recomendac¡ones y
exigencias deberán ser incorporadas expresamente por la ¡nst¡tuc¡ón
Albergante en un plazo que no supere los 15 días hábiles, en una nueva versión
de la propuesta, que se denominará propuesta reformu¡ada.



9.

8.2.Los resultados se d¡fundirán a través del s¡t¡o Web de CONICYT.
8.3,Las Instituc¡ones Albergantes cuyas propuestas resulten selecc¡onadas,

tengan o no cond¡cíones de adjud¡cac¡ón, serán not¡f¡cadas por escrito.
8,4.Las Inst¡tuc¡ones Albergantes tendrán un plazo de diez (10) días hábiles a

partir de la fecha de comunicación de los resultados, para aceptar por escrito la
adjudicación. S¡ en el plazo estipulado no comunicaran su aceptac¡ón, la
adjudicación quedará s¡n efedo,

8,5.Este fallo podrá contemplar una l¡sta de espera, la que podrá surt¡r efecto en el
caso que una Instituc¡ón Alb€¡gante selecc¡onada renunc¡e a su opción o se
encuentre imposib¡l¡tada para hacer uso de ella, en estr¡cto orden de puntaje y de
acuerdo al número de vacantes producidas. La lista de espera también podrá
surtir efecto, de acuerdo a la disponib¡l¡dad presupuestar¡a de CONICYT.

8.6.De surtir efecto la l¡sta de espera se dará aviso por escr¡to, Transcurr¡dos 10 días
corridos, a contar de la fecha de envío de la comunicación por escrito, qu¡enes no
se pronuncien sobre la aceptac¡ón de la adjudicac¡ón, ésta quedará s¡n efecto.

8.7.Los antecedentes de las postulac¡ones no serán devueltos.
8.8.Las postulaciones que no cumplan con los cr¡terios de adm¡sib¡l¡dad (fuera de

bases) así como aquellas postulaciones que no fuesen seleccionadas, serán
notificadas del resultado de su postulación,

SUSCRIPCTóN DE CONVEN¡OS Y TRASPASO DE RECURSOS

9.1,Los convenlos se suscribirán entre CONICYT y las Instltuclones Albergantes
y en ellos se establecerán expresamente los derechos y obligaciones de las
partes. La relación contractual entre el/la científico/a de excelencia del extranjero
y la Institución Albergante, y eventuaimente entre otras Instituc¡ones
Asoc¡adas, quedará a cargo de la primera, siendo la misma Instituc¡ón la
responsable de asegurar la colaboración convenida en las presentes bases. Los
conven¡os que se celebren entre la fnst¡tuc¡ón Albergante y lals ¡nstituc¡ón/es
Asoc¡ada/s deberán ser rernitidos a CONICYT en un plazo que no exceda los
treinta (30) días corr¡dos contados desde la fecha de la tramitac¡ón total del acto
admin¡strat¡vo oue aDrueba el convenio entre CONICYT v la lnst¡tución
Albergante. En la eventualidad que la Inst¡tución Albergante no cumpla con
lo establec¡do, CONICYT queda facultada para d¡sponer el térm¡no ant¡c¡pado del
convenio así como para exigir la devolución total o parcial de los recursos
transferidos, según corresponda. El/la científico/a de excelencia del extranjero no
tendrá n¡ngún t¡po de relac¡ón contractual con CONICYT.

g.2,Asignac¡ón de recursos: Los recursos se asignarán en moneda nacjonal no
reajustables, Los aportes de CONIC/T se entregarán en una sola cuota contra la
tramitaclón total del acto adrnin¡strat¡vo aprobatorio del conven¡o. Los recursos
transfer¡dos deberán just¡ficarse y rendirse por medio de boletas, y facturas
or¡ginales u otros documentos en el caso que corresponda, en conjunto con la
entrega del Informe Final.

9.3.Garantías: Con anterioridad al desembolso efectuado por CONICYT, la
Institución Albergante deberá tomar a favor y sat¡sfacc¡ón de CONICYT una
caución cons¡stente en una boleta bancaria, vale vista endosable o Dóliza de
seguro de ejecuc¡ón ¡nmediata, que garantice el fiel uso de los recursos, por el
monto total del desembolso y con una vigencia de a lo menos sesenta (60) dias
adicionales respecto del período a cubrir con ella. Con todo, esta Comisión podrá
solicitar se modifique la vigencia de las garantías. No obstante estarán exentos
de esta obl¡gación aquellos benefic¡arios que posean el carácter de ent¡dades
públicas, de acuerdo a lo d¡spuesto en el d¡ctarñen No 15978/10 de la contraloía
General de la República, Sin embargo, no obstante lo anterior CONICYT tiene las
facultades necesar¡as para apl¡car en sus proced¡m¡entos las garantias necesarias
para el cumplimiento técn¡co y financiero de sus proyectos,

9,4. Las inst¡tuciones que se adjudiquen el concurso, deberán presentar anexando al
convenio f¡rmado por las partes, certificado de inscripción en el registro de
colaboradores del Estado y ¡4unicipalizac¡ón, requisito obligator¡o para que
CONICYT pueda real¡zar transferenc¡as de recursos, según lo establecido en la
Lev No19862 del 08-02-2003.

9.5,CONICYT es responsable del Control y F¡scalizac¡ón de los recursos transferidos,

4¡



9.6,Si los recursos transferidos se destinan a fines d¡stintos de los señalados en la
propuesta, deberán ser reintegrados a CONICYT,

9.7.La rendición de cuentas será devuelta al benef¡ciario en cuanto sea revisada.
9.8.No se aceptarán como gastos del proyecto el pago de cualqu¡er t¡po de

¡ndemnización (por ejemplo: sustitut¡va ak av¡so previo, fer¡ado anual o
vacaciones y por años de servic¡o, otras a todo evento, etc..), ya que éstas no
corresponden a los objetivos de los proyectos f¡nanciados por CONICYT.

9.9.La Inst¡tución Alb€rgant€ beneficiaria podrá tener una cuenta corriente
bancaria exclusiva o en su defecto una cuenta presupuestaria para manejar los
recursos financ¡eros del Proyecto, en la cual deberá depositar el subs¡d¡o.

9.10. En el caso de contar con una cuenta corriente exclus¡va para el proyecto,
al momento de enviar la rendición de cuentas en documentos or¡ginales para su
revis¡ón, la ¡nstitución benefic¡ar¡a deberá adjuntar las cartolas bancarias
mensuales de la cuenta corriente exclusiva dando cuenta de los movimientos
flnancieros reg¡strados a la par con los gastos presentados en la rendic¡ón de
cuentas.

9.r.1. La Declaración de Gastos de las Instituciones Públ¡cas deben ser
enviadas mensualmente, con Formulario de Declaración de Gastos al Programa
respect¡vo para val¡dac¡ón de la pert¡nencia de gastos según ítems financiables,

9.12. La Rendic¡ón de Cuentas de las Instituciones Privadas y Beneficiarios
Pr¡vados (personas naturales), deben ser presentadas a la UCR/DAF, en
documentación original que sustente los gastos realizados.

9.13, La UCR/DAF será la instanc¡a responsable de val¡dar (aprobar o
rechazar) los gastos presentados por las Instituciones Privadas y Benefic¡arios
Pr¡vados (personas naturales).

TO.CUMPL'MTEN|O E INrERPRETACIóN DE LAS BASES

10.1, CONICYT podrá d¡fundir l¡bremente y sin lim¡taciones de n¡ñgún tipo, haciendo
mención de la autoría cuando corresponda, toda aquella ¡nformación no
confidencial acerca de las actividades relac¡onadas a la visita de ellla c¡entifico/a
de excelenc¡a del extranjero y que se rec¡biera a través de los informes
sol¡citados. As¡mismo podrá utilizar y d¡fundir cualqu¡er dato relac¡onado con el
proyecto para los fines de mantener y publicar informac¡ón estadística acerca de
las postulac¡ones en general.

10.2. CONICYT se reserva el derecho de interDretar el sentido v alcance de las
presentes bases en caso de dudas y conflictos que se suscitaren Sobre la
apl¡cáción de las m¡smas, ya sea, de ofic¡o o a pet¡ción de parte.

II.CONVOCAIORrA

11.1. Las fechas de apertura y c¡erre de la presente convocator¡a serán publ¡cadas en
un diar¡o de circulación nacional.

11.2. Los resultados serán publ¡cados en el sitio Web de CONICYI: www.coniqvt.cl

l2,INFORMACIONES

consultas a través de OIRS: www.con¡cyt.clloirs
Programa Atracc¡ón e Inserc¡ón de Capital Humano Avanzado, PAI, CONICYT
Moneda 1375 - Sant¡ago.
Horar¡o de atenc¡ón:
Lunes a jueves de 09:00 a 14:00 hrs. y 15:00 a 18:00 hrs. V¡ernes de 09:00 a

14:00 hrs, y 15:00 a 17:00 hrs. Teléfono: 2 - 365 44 66

FIN TRANSCRIPCIÓN

20,- CONVóQUESE a Concurso una vez totalmente tram¡tada la presente Resolución.
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30.- PUBúQUESE la convocatoria en un diario de c¡rculac¡ón naclonal, una vez totalmente
tramltada la presente Resoluc¡ón.

4".- RÉMITASE copia de la presente resoluc¡ón a Pres¡dencia, Programa Atracción e

Inserc¡ón de Capital Humano Avanzado, Departamento de Administraclón y Finanzas,

F¡scalía v oficlna de Partes.

ANóTESE Y COI..IUNÍQUESE.

AND(OS:
1. @rtif¡cado de revislón de Bases s/n, de 19.12.2013, Oepto Adm¡nistración v Flnanzas
2. t'lemorándum N'149122013 Depto. de Tecnologías y P¡ocesos
3. llemoéndum No395/2013, ProgGma PAI

fRAI,ITTACIÓN I
- Depto. administrac¡ón y F¡nanzas

- Of. de Partes

Cód, Flscalía 1934/2013
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